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GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN

  ABIERTA DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS

  QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

20ª reunión

Ginebra, 11 a 13 de julio de 2000

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LOS CURSILLOS REGIONALES

 SOBRE LA APLICACIÓN Y LA PUESTA EN PRÁCTICA DE UN SISTEMA 

DE LICENCIAS PARA SUSTANCIAS DESTRUCTORAS DEL OZONO 

PARA LOS ESTADOS DE EUROPA CENTRAL,

ORIENTAL Y DEL BÁLTICO

BUDAPEST, 15 A 17 DE MAYO DE 2000

Nota de la Secretaría


Los participantes del cursillo regional sobre aplicación y puesta en práctica de un sistema de licencias para sustancias destructoras del ozono para los Estados de Europa central, oriental y del Báltico, celebrada en Budapest del 15 al 17 de mayo de 2000 han solicitado a la Secretaría que distribuya el documento adjunto como una nota de información.

Conclusiones y recomendaciones del cursillo regional sobre aplicación y puesta en práctica de un
sistema para licencias de sustancias destructoras del ozono para los Estados de Europa central,
oriental y del Báltico, celebrado en Budapest del 15 al 17 de mayo de 2000  

1.
Los participantes celebran los buenos progresos hechos en la aplicación de los planes nacionales de acción elaborados en el cursillo regional del PNUMA sobre vigilancia y control de SDO para los Estados de Europa central, oriental y del Báltico celebrado en Bratislava en 1998, cuyo objetivo fue mejorar los sistemas de licencias para SDO en los países de la región.  Se solicita a los países que todavía no hayan finalizado el proceso de mejorar sus sistemas institucionales y legislativos que lo hagan lo antes posible.  En ese sentido, los participantes sugieren que las recomendaciones del presente cursillo se reflejen en las medidas ulteriores que adopten los gobiernos de los países de la región.

2.
Los participantes reconocen la amenaza que entraña el comercio ilícito en SDO y productos que contienen esa sustancia para el proceso mundial de protección de la capa de ozono.

3.
Conscientes de la importancia de hacer efectivo el control del comercio en SDO y productos que contienen esas sustancias en la región y habida cuenta de la necesidad de aplicar el Protocolo de Montreal a nivel mundial, los participantes creen firmemente que deberían establecerse medidas apropiadas en sus países.  Al mismo tiempo, los participantes hacen un llamamiento a los países de las regiones circundantes a que emulen esos criterios.

4.
Los participantes desean señalar que es muy difícil llevar a cabo un control adecuado de SDO en las fronteras que permitiría eliminar el comercio ilícito debido a problemas de identificación de SDO, la complejidad de los códigos aduaneros relativos a las SDO y a los productos que contienen esas sustancias, a la ausencia de un sistema de etiquetado común aceptado internacionalmente y a la falta de oficiales de aduana capacitados específicamente a ese efecto.

5.
En ese sentido, y para poner coto al comercio ilícito de SDO, los participantes recomiendan que se adopten a nivel internacional, regional y nacional las medidas siguientes:

5.1.
Medidas a nivel internacional (emprendidas con la orientación de las Partes en el Protocolo de Montreal).

1) Introducción de un sistema de etiquetado universal, elaborado en cooperación con la industria y aplicado por todos los que producen u ofrecen a la venta SDO o productos que contienen esas sustancias.

2) Introducción de un sistema universal de clasificación adicional de SDO (paralelo al sistema "CN").  Buen ejemplo son los números de identificación CAS utilizados para los productos químicos.

3) Establecimiento de directrices para el formato de una base de datos nacionales para los funcionarios de aduana que incluya perfiles del riesgo de las SDO y productos que contienen esas sustancias.

4) Introducción de códigos aduaneros separados para las mezclas que contienen SDO respecto de las cuales no existen códigos aduaneros específicos en el Sistema Armonizado.

5) Aclaración más precisa de la diferencia entre productos que contienen SDO y mezclas que contienen SDO.  Se sugiere que el GETE elabore una lista enmendada de categorías de productos que contienen SDO con la inclusión de la clasificación correspondiente del Sistema Armonizado.

5.2.
Medidas a nivel regional:

1) Establecimiento de contactos periódicos entre las dependencias nacionales del ozono, aduanas, direcciones de inspección de aduanas e inspección ambiental de la región.  Se sugiere el establecimiento de una junta regional de expertos para vigilar las actividades de comercio ilícito en SDO en la región.

2) Pronto establecimiento de requisitos comunes de tránsito en la región y en el resto de Europa.

3) Organización de reuniones y cursillos para funcionarios de aduana e inspectores aduaneros de países vecinos para intercambiar información y fortalecer la cooperación (con inclusión de los países vecinos de la Unión Europea y Estados recientemente independizados, pero sin limitarse a ello).

5.3.
Medidas a nivel nacional:

1) Elaboración de planes de acción sobre cómo vigilar y controlar el tráfico ilícito de SDO y productos que contienen SDO.

2) Modificación, cuando proceda, de los sistemas de licencias para SDO existentes de conformidad con la nueva reglamentación de la CE relativa a la gestión de SDO, inclusión específica en esos sistemas del control de comercio en SDO dentro del país.

3) Realización de exámenes periódicos, al menos una vez por año, de las estadísticas aduaneras comparadas con otros datos sobre el comercio en SDO.

4) Organización de cursillos nacionales para funcionarios de aduana e inspectores aduaneros.

5) Organización de reuniones de direcciones de medio ambiente y aduanas para vigilar la situación actual en relación con el comercio ilícito en SDO en el país.

6) Establecimiento de métodos periódicos de comunicación entre las aduanas y las dependencias nacionales del ozono.

7) Suministro a las autoridades pertinentes del país (por ejemplo direcciones de aduanas y de medio ambiente), de identificadores de SDO.

8) Realización de inspecciones ambientales adecuadas.

9) Realización de  campañas de concienciación del público sobre la protección de la capa de ozono y las SDO, destinadas a los usuarios finales de SDO para reducir la demanda de SDO y productos que contienen esas sustancias.

10) Designación de un número limitado de puntos de entrada y salida para las importaciones y exportaciones de SDO y productos que contienen esas sustancias.

11) Fomento de la cooperación con las empresas y las asociaciones empresariales pertinentes para llevar a cabo las actividades descritas supra.
Para aplicar las medidas 4), 7) y 9) se requerirán apoyo financiero externo y expertos técnicos.

6. 
A juicio de los participantes es necesario que las Partes notifiquen a la Secretaría del ozono las cantidades de SDO enviadas ilícitamente para facilitar la identificación de las fuentes de actividad ilegal.  No obstante, los participantes opinan que esas cantidades no deberían incluirse en la información de las Partes sobre el consumo de SDO, siempre que esa Parte, cuente con un sistema de licencia para SDO y adopte las medidas necesarias para prevenir el comercio ilícito.

7.
Los participantes alientan vivamente a todas las Partes en el Protocolo de Montreal a que empiecen a utilizar permisos de exportación de SDO junto con permisos de importación de SDO para facilitar la comunicación entre los países exportadores e importadores en relación con el presunto comercio ilícito.

8.
Polonia, en nombre de los países participantes en el cursillo, transmitirá las presentes conclusiones y recomendaciones a las Partes en el Protocolo de Montreal en la próxima reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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